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DIARIO DE MADRID 
DEL SÁBADO 12 DE OCTUBRE DE 1811. 

Nuestra señora del Pilar de Zaragoza, S. Félix y S. Cipriano mártir es^ 
y S. Sérajin.—Qta. horas en la iglesia parroq. de S. Gines. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer A.'ec. Astr .de hoy. 

Épocas 

Tdelam 

Term,Qm¡et. 

9 s. o. 
1,2del dia.i 2.0 s. o. 
5 deiat . ! 1^ s. o. 

fiarómet. Atmósfera. 

26 p. 3 l.¡E.-nord-esteyD 
26 p. 3 1. 

El aó de la luna. 

¡sale ei sol á las 

26 p. 
E. hord-este yD. 6 y 21 m. y se pe-
E.-nord-esteyD. ne á las 5 y 39. 

D. PED&OD8 MORA Y LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
déla Jrden Ríal de Üspañci, consejero de Estado, prefecto de esta 
provincia de Midrid &c. 

Hago sab¿r que por resolución de S, M. de 9, de este mes se ha servido 
maolar que todos los.comerciantes en el término de 20 dias presenten 
en la real aduana de esta corte los géneros prohibidos que tuviesen para 
ponerles uo sello, exigiéndoles un 15 pot IOQ , que solo se dexará de 
cobrar á los que por haberse introducido en debida forma tengan ya el 
sello de esta aduana. Los que se encuentren sin él pasado dicho término, 
serán irremisiblemente confiseadas. Y para que llegue á noticia de to­
dos los comerciantes y démas que se hallen con los referidos géneros, y 
cumplan con dicha real resolución, he mandado publicarlo por edictos, 
que se filarán en los sitios públicos, é insertará en el diario. Madrid 
11 de octubre de^i8n.:sPedro de Mora y Lomas.rrHermenegildo López 
Sandobsl. 

Corresponde con su original, de que aertijico.. Hermenegildo Lo¡>e% Sandobai. 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de.Espafia, consejero de Estado , prefecto de esta 
provincia de Madrid &c. 

Higo saber al público que conforme á mi edicto publicado en 29 de 
mayo últ imo, y ai real decreto de 12 de abril anterior inserto en e| 
mismo edicto , se han celebrado en este dia los primeros remates que se 
expresan á continuación'. Fincas. ; 
En Málaga: una casa calle de Cerezuela, número o,, Estim ación. Remate. 

inanz. 189. . . . . . . , . , .J .y 
En id.: ctra en dicha calle, núm. 8, manz. 189 
En id.: otra en dicha calle, núm. 11, rhanz. 189. . . . 4380 4380 
En id.: otra Corralón de Bustamante, n. 47, m. 171. $840 $840 
En id.: otra Postigo de Juan Boyeros, n. 27, m. 116. 7300 7300 
En id': otra calle de Ribua, núm. 5, inanz, 1 8 0 . . . . 3'$$9 30 3649.30 
En id.: otra calle del Barragan, n. 16, manz. 190 . . 73^0 73°o 
Ea id.; otra calle de Iñigo, aún?. 12, manz. 1 8 5 . . . , 6$<>¡i¡.¿9 &jÉp*£« 

584.0 5840 
.5158.4 $158.4 
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433 • 
En id.: otra calle dé los Maríneles, n. 31, m. 168».. 6sofito 6569.30 •• 
En id.: otra en dicha calle, núm. a, mmz. i63 . . . 584.0 5840' 
Eti id.: otra en dicha calle', núm. 3t¿ uianz: 168. . . . 73°o 7300 

En sú consecuencia se previene que los segundos remates de dichas 
fincas se han de celebrar el diá 16 del corriente , á las io en punto 
de sú'mañañá,'«n una de las salas del suprimido consejo de Indias; y á 
fin dé..qú.e,. llegué á noticia dé todos se fiíca esté edicto, que se, insertará 
en el diario» Madrid t« de octubre de 1811. Pedro de Mora y Lomas.=: • 
Por!mandado de S. E. == Julián González Saez.--

Concuerda con ití 'órigimí, dé ijue-'teríi/.bo.'' Julián González Saez. 

AVláO ÁL PUBLICO. 

Posturas"hechas én la prefectura de está provincia de Madrid ábie- I 
hes 'nacionales vendibles en pública subasta'conformé al real decreto 
de Í6 de octubre del ááb ultimó, én el dia de ayer i i . 

t Fincas.- Valores. Posturas* 
En la provincia de Córdoba: uri oliyar de 8 arania-

dás'énel pfego deBañuelós f arrendado á Esteban 
Fernandez. . . . . »•. . . - . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ . . . . 7300 7200 

En id. : una huerta,al sitio del callejón j compuesta 
dé af aranz. de solertaj y otra •§ con plantío de hi- ^ 
güeras y granados, arrendada á Francisco Delgado. . i sooo iaooo 

En,id.: 84 fanegas de tierra en el cortijo de Casalvi-
llas-, arrendadas á D. García Eslava.. . . . .- . . . . ...14333.33 14332.33 

En-^4-'- unas suerte de olivar de 19 aranzadas en dis­
tintos pedazos; con "su casería ¿ al pago de Miago 
Andrés,' arrendada á Juan P é r e z . . . . . . . . . . . . . 10200 iosoo 
El primer remate dé estas fincas se ha dé celebrar el dia 33 del pre­

sente mes de octubre éh tina de las salas del extinguido consejo de In­
dias,,casa llamada de los consejos, á las i o d e su-ínanana. 

DON MANUEL GARCÍA DE LA PRADÁ, CABALLERO -
de lácOrdeü Real.de España , corregidor de esta villa &c. 

En 7 de junio dé éste ano se hizo saber al publico^ que al mismo tiem-
po'qüesestá eátablecida la libertad de precios en la venta del pan y de-;v¡ 
tnafe'convéstibles, existe también la obligación en los vendedores de cem-
plejar el peso y medida de los generes que vendan. En. sü consecuencia 
se 'mandó que todos los panaderos sellen e! pan, y tengan un peso á la ~ 
vií,ta,ípatá que los Compradores puedan verificar si el pan tiene ó no el 
péíto correspondiente; en inteligencia -de que- de- lo contrario, adamas de 
completar el pesó, seián castigados según la "gravedad de la falta: ádvir-
liendo que se reprimirá con igual severidad al ccirpradcr que; tenden-
do.en su mano todos los niedios de asegurarse del fraude, su-cite cla­
mores en perjuicio delérden y tranquilidad püblifcá. « • 

Y habiéndose observado que, á pesar de la continua vigilancia con 
que se ha zelado el cumplimiento de esta disposición, algunos vendedo-
tes de pan- dtxaa de tener á la vista el .indicado peso, contentándose co» - • 
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saoa*río~soIó en el casó que se Jes pide pofloscompradores; se hace sa­
ber de huevo ¿qué aquel á quien sé le hallé vendiendo sin tener el peso 
colgado á la vista, se le exigirán én el mismo acto doé ducados de multa 
por la primera vez¿quatro por la segunda, y á la. tercera se le quhará 
y cerrará: el puesto; . , 

El publicó, én uso de la citada libertad, pódíá:hacer sus compras por i 
péáo ó alzadaírifehté¿.següri sé conviniere eon.él vendedor $ y én caso de 
queja, ó agravio.deberán acudir al .repeso municipal,,.dónde asisten de 
continuo, dos señores regidores; • _ ' . . . 

%-pWa..que llegue á noticia de todos, y nadie pueda'alegar ignoran­
cia én caso de contravención ¿ he mandado.sé fixen eXeroplares del prfir.v 
senté éti los sitios acostumbrados,, y sé ibserte én el diario; Madrid i I 
de octubre-dé j8i L = Manuel García de la tfráda.iáí: Pojt-maridado de 
S. S..= El secretario de la municipalidad £rjuani;V'illa y-tíien. 

Concuerda eoii sú original, d,qíteSte remito. Madjrididichfi día-, •. 
Él secretario de la municipalidad^uañM'üiaáj t)lkh , 

NOTICIAS PARTICULARES Í>É MADRID; 

'Bolsa. Día í t de octubre dé 1811. 
CAMBIOS; 

Vales reales. ; . . « . L.. ; . - . ; . . . . . » < . . ; . ; ; . , ; . 94 J á ó j • . 
Cédulas hipotecarias.. ¿ . . . . . . . „ . ; . . . . . . . . . . jó 
Certificaciones del tesoro publico,; i .» . ; Í ¿. Í . ; . 8 i á f . . . , <> 
Oro español contra plata. . . . . . . ; ; . . ; ; ; . . . . . . i f 

ALISOS. , 
X a huerta sita éh las afueras de santa Báfbára-j entré los caminos ¿i 

Fuencarral y el de lá fuente Cástellána,-qué hace lachada, á la Fábrica dé > 
tapices^ y sé anunció al publico por medio del diario dé.i.b.dé sétietrhré. i 
último -, sé rematará él dia 29 del corriente tires éh la audiencia del sen f 
D. Leoh de Sagástaj caballero dé lá Real Orden dé España ¿de l consejo 
de S¿-M;.j juez de.primera instártela, de.esta -villa dé Madrid^ y pDí ante •-
el escribano de su numero D; Ramón García Ximenez; , 

Doña Margarita Frisé; de nación .francesa, y dé.estadó viüdá j cfrecé 
enseñar su idioma} como también el castellanoj v dar lecciones c!é leer y 
escribir en ambos; é igualmente enseñará varias labores de costura pro­
pias para el mayor adornó dé las señoritas; Éfpera qué los sugeics oue -..-. 
gusten Servirse de sü:inüüiidád y confiarle sus hijas, tendrán la compla­
cencia de sé'rVirse. de Una persona e]de por sus tircunstatjtÍHS eS. rrtli co¿ üb 
nocjda-, y:proeürará girangearsé el mayor crédito y honor a íjüé aspira¿ 
Vive: calle del Carmen ¡ frente al espadero ¿ juiucwal nüm; .4? tienda dé 
modista , donde datan raion; 

El sugeto que puso én ei diario del. dia 7 lá pérdida dé una caica dé 
concha con. cifra y cercó dé oro, sé avistará en la Carrera de ñ. Geróni­
mo ̂ tercera tienda donde sé dá negro lustroso á botas > al lado dje donde . 
se vende el diario^i ie . el que cuida dé.ella le dav.á .ratón; 

VENTAS; 
A consecuencia de providencia del Jar. D; Liba dé ühgastaj del colisé-
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jo de S. M. y jaez de primera iastaneia, se va á preceder á la almoneda. 
de diferentes ropas , libros y pinturas , de cuyas respectivas tasaciones" 
no ha.de baxarse cosa alguna, baxo de cuyo concepto se ponen en ven­
ta , la qual se executará en la casa donde existen dichos efectos , frente 
de la puerta de la Vega, quarto s.° Estará abierto hoi y siguientes días 
desde las 3 de la tarde hasta el anochecer. 

A voluntad de su.dueño se vende una casa en la calle de la Montera, 
señalada con el nú ai. 4 de la inanz. 342. El que quiera tratar de su ajus-
te pasará á verse con O. Pedro Muro, á la plazuela de santo Domingo, 
núm. 3 , quartp s.°, frente al quartel de guardia, quien enterará de su 
valor, productos, tasación y demás circunstancias. 

B É R D I D A , 

Como á las 6§ de la mañana del lia 9 del corriente se ha dexado por 
olvido una espada con cinturon en la puerta de la casa núm. 7 de la ca­
lle del Humilladero. La persona que la hubiere hallado sé servirá llevar^ 

^ t v j a á digna casa, quartp principal, y se le dará un buen hallazgo. 
ALQUILERES. 

Junto á la Puerta del Sol, detras de la casa de correos, núm. 47, quar-
.(0 principal de la izquierda, se alquila una buena sala y gabinete pinta» 
dos, y grande alcoba para huéspedes, con asistencia ó-sin ella. 

En la calle de la Cabeza se alquila el almacén de carbón dividido en 
dos naves, todo junto ó cada nave separada, por ser capaces para car­
bón, tocino, cabras y fábrica de velas. El administrador es D Josef Lu­
jan , que yive calle de Jesús Muría, frente á la de la Esgrima, vulgo de 
Ja Espada,., 

NODRIZA. 

María Fernandez, de edad de 3$ años, casada, solicita una cria en 
casa de los padres ó en la suya, Darán razón en la callé del Escorial, 
núm. 3, quarto principal. 

TEATROS. 

En el del Principe, á las 7 de la noche, se executará la comedia en 
3 actos titulada la Fuerza del natural , y el saínete los Hombres solos, 
Actores en la comedia: señoras Marta García , Torres y Cabo. Sres In­
fantes, Caprara, Suarez, Casanova, Contador, Alverá y Fabiani. 

M»ta. Mañana domingo se representará en el referido teatro el dra? 
ma nuevo en 3 actos, traducido del francés, titulado las dos Herma­
nas, y la opereta Miguel Ángel. 

En el de la Cruz , á las 4 | de la tarde , se executará la comedia 
de magia , nueva en estos teatros, titulada la Amistad mas verdadera, 
aun en religión opuesta, y Mágico Catalán, adornada con decoraciones 
y transformaciones nuevas, pintadas por D Antonio Marta Tadei , j 
dirigidas por el maquinista del teatro Manuel López: concluida la co­
media se bailará el bolero} y se dará fin con el chistoso sai ete de Don 
Ramón de la Cruz titulado las Calceteras, que se representa, j un tiemp-
po en dos teatros; sin haber omitido gasto alguno la compañía para eí 
completo adorno de esta función. Se cobrará de toda subida. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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